
Señor  

Dr. MARCO AURELIO LOZANO LOZANO 

JUEZ PROMISCUO PRIMERO DE FAMILIA DE FACATATIVA -CUNDINAMARCA 

E.S.D. 

 

REF.- PROCESO LIQUIDATORIO DE SOCIEDAD CONYUGAL DE MAUCICIO 

ENCISO BARAHONA CONTRA CLAUDIA LILIANA TRIANA RIAÑO. RADICADO 

2023-00333-00 

 

SANDRA PATRICIA GRANADOS SALAZAR , en mi calidad de apoderada de la 

señora CLAUDIA LILIANA TRIANA RIAÑO ,de conformidad con el poder 

adjunto , quien se notifica personalmente de la demanda de la referencia el día 

de ayer 18 de abril del 2024, de la cual procederé a contestarla dentro del 

término legal y de conformidad con los artículos 318 y 320 numeral 8  del C.G.P, 

encontrándome dentro del término legal oportuno, me permito me permito 

interponer recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto 

de fecha 15 de abril del 2024, proferido por su Despacho, aclarando que no fue 

notificado el cuaderno de medidas cautelares y por ende no se tiene 

conocimiento total del proceso y decisiones emitidas, pero se adquirió 

conocimiento del auto de fecha 15 de abril del 2024 en razón a que fue 

publicado en el micrositio el 16 de abril del presente año. 

 

En dicha decisión se ordenó como medida cautelar el EMBARGO Y SECUESTRO 

DE LAS MEJORAS que a instancia de la sociedad conyugal han sido levantadas 

en el inmueble ubicado en la carrera 13B BIS número 9-141 del barrio el 

Diamante de Facatativá -Cundinamarca, presentando inconformidad por los 

siguientes FUNDAMENTOS LEGALES Y FACTICOS: 

 



1.-Con fecha 23 de junio de 2.018 por el rito religioso, católico, los señores 

Mauricio Enciso Barahona y Claudia Liliana Triana Riaño, contrajeron 

matrimonio, creando a partir de esa fecha una sociedad conyugal la cual se 

disolvió el día 4 de septiembre del 2023 mediante sentencia proferida por su 

honorable despacho, es decir que esta sociedad conyugal perduro desde el 23 

de junio de 2.018 hasta el 4 de septiembre del 2023. (5 años y 

aproximadamente 3 meses). 

 

2.- El inmueble ubicado carrera 13B BIS número 9-141 del barrio el Diamante 

de Facatativá -Cundinamarca, identificado con el folio de matricula inmobiliaria 

No. 156-111306 Donde su Despacho accede a la petición de medida cautelar 

de embargo y secuestro de mejoras, no es de propiedad y nunca ha sido de 

propiedad de la sociedad conyugal a liquidar, pues nunca ha estado en cabeza 

de los cónyuges señores Mauricio Enciso Barahona y Claudia Liliana Triana 

Riaño, sino que es de propiedad del señor Aristóbulo Triana Muñoz, desde el 

26 de mayo de 2010, tal y como lo demuestro con el certificado de tradición y 

libertad que me permito aportar como prueba . 

 

3.- Así las cosas, no se entiende como el demandante solicita en un proceso 

liquidatario, el embargo y secuestro de unas mejoras en un predio o inmueble 

que no está, ni ha estado en cabeza de ninguno de los cónyuges y por ende no 

es objeto de gananciales de la sociedad conyugal, razón por la cual la suscrita 

no comparte la decisión emitida en razón a que claramente el Art 598 del 

código general del proceso establece: 

 

“Artículo 598. Medidas cautelares en procesos de familia. En los 

procesos de nulidad de matrimonio, divorcio, cesación de efectos civiles 

de matrimonio religioso, separación de cuerpos y de bienes, liquidación 

de sociedades conyugales, disolución y liquidación de sociedades 



patrimoniales entre compañeros permanentes, se aplicarán las 

siguientes reglas: 

Cualquiera de las partes podrá pedir embargo y secuestro de los bienes 

que puedan ser objeto de gananciales y que estuvieran en cabeza de la 

otra.” 

 

Razón por la cual se considera que al no estar, y nunca haber estado el 

inmueble en cabeza de los señores Mauricio Enciso Barahona y Claudia Liliana 

Triana Riaño, no es procedente ordenar el embargo y secuestro de mejoras, 

dentro del presente proceso de liquidación de sociedad conyugal, pues acá 

únicamente se debate y es procedente ordenar medidas cautelares de los 

bienes que puedan ser objeto de gananciales y estén o por lo menos hubieren 

estado en cabeza de las partes, lo cual en este caso no sucedió, pues como ya 

se indicó, el propietario del bien es el señor Aristóbulo Triana Muñoz, desde el 

26 de mayo de 2010, esto es aproximadamente ocho años , antes de que se 

constituyera la sociedad conyugal. 

 

PETICION  

De conformidad con los argumentos expuestos, le Solicito al señor Juez se sirva 

revocar El Auto De Fecha 15 De abril Del 2024, por no cumplir los requisitos 

legales exigidos en el artículo 598 numeral 1 del C.G.P. 

En caso de no aceptar mis argumentos le solicito se sirva concederme el 

recurso de Apelación ante la sala civil familia del honorable Tribunal Superior 

de Cundinamarca  

 

ANEXO  PRUEBAS  

Me permito anexar poder para actuar en representación de la señora 

demandada Claudia Liliana Triana Riaño, certificado de tradición y libertad del 

predio ubicado en la carrera con matrícula inmobiliaria 156-111306 de la ORIP 

de Facatativá. 



NOTIFICACIONES 

 

Las de mi poderdante en la carrera 13B BIS  número 9-141 del barrio el 

Diamante de Facatativá -Cundinamarca , por ser ajeno .Correo electrónico .- 

clausstriana@yahoo.es 

 

Las mías en la carrera 29 número 12-41 barrio 7 trojes de Funza, 

Cundinamarca. Correo Electrónico. - spatriciagranados@hotmail.com (SIRNA) 

Móvil.- 3103317578 

 

Cordialmente ,  

 

SANDRA PATRICI GRANADOS SALAZAR  

C.C.N.51.785.326 EXP. BOGOTA D.C.  

T.P.N.91.173 DEL C.S.J. DE CUNDINAMARCA 
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PROCESO DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL RADICADO NUMERO 2023-00333-00
DE MAURICIO BARAHONA ENCISO CONTRA CLAUDIA LILIANA TRIANA RIAÑO

patricia granados <spatriciagranados@hotmail.com>
Vie 19/04/2024 3:23 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Facatativá <j01prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (4 MB)
REPOSICION Y APELACION DE MEDIDAS CAUTELARES CLAUDIA TRIANA RIAÑO.pdf; DOC-20240418-WA0052..pdf; DOC-20240418-
WA0029..pdf;

Cordial Saludo

Me permito radicar recurso de Reposición y en subsidio apelación contra el auto de fecha 15 d abril de 2023
debidamente publicado el día 16 de abril del 2024, para lo cual anexo el poder a mi conferido y un cer�ficado
de tradición y libertad .

Cordialmente , 

SANDRA PATRICIA GRANADOS SALAZAR
C.C.N.51.785.326 EXP. BOGOTA D.C.
T.P.N.91.173 DEL C.S.J.
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RE: PROCESO DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL RADICADO NUMERO 2023-
00333-00 DE MAURICIO BARAHONA ENCISO CONTRA CLAUDIA LILIANA TRIANA RIAÑO

patricia granados <spatriciagranados@hotmail.com>
Vie 19/04/2024 3:30 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Facatativá <j01prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Me permito manifestar que el auto es del 15 de abril del 2024

De: patricia granados <spatriciagranados@hotmail.com>
Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 3:23 p. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Facata�va <j01prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROCESO DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL RADICADO NUMERO 2023-00333-00 DE MAURICIO
BARAHONA ENCISO CONTRA CLAUDIA LILIANA TRIANA RIAÑO
 
Cordial Saludo

Me permito radicar recurso de Reposición y en subsidio apelación contra el auto de fecha 15 d abril de 2023
debidamente publicado el día 16 de abril del 2024, para lo cual anexo el poder a mi conferido y un cer�ficado
de tradición y libertad .

Cordialmente , 

SANDRA PATRICIA GRANADOS SALAZAR
C.C.N.51.785.326 EXP. BOGOTA D.C.
T.P.N.91.173 DEL C.S.J.


